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  Atendiendo las manifestaciones realizadas por la parte 

demandante, en cuanto a la radicación errónea de la demanda, toda vez 
que la misma iba dirigidos para los Juzgado Civiles Municipales. El 
Despacho dispone: 

 
OFICIAR a la Oficina Judicial de Reparto de la ciudad, para que 

proceda a anular la radicación de la demanda para este juzgado y la 
correspondiente compensación. Líbrese comunicación, déjense las 
constancias del caso.  
 

Para el efecto, adjuntar copia del escrito de demanda, el acta de 
reparto precitada y la solicitud de la parte.  

 
CÚMPLASE 1 

                                                   
1 Decisión anotada en el estado No. 136 del 19 de octubre de 2022. 
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